
Novedades DGE 6.5a

• Reparado el error que se producía al exportar el listado de explotaciones a 

formato CSV.

• Se  incorporan  validaciones  de  superficies  mínimas  de  Ayudas 

Agroambientales al guardar y finalizar la explotación.

• Correcciones relativas a los conteos de árboles de cáscara:

1. Modificación de la pestaña de árboles de cáscara del diálogo de edición 

de recintos, para hacer que los campos de conteo de árboles de SIGPAC 

sean No Editables.

2. Modificación de la pestaña de árboles de cáscara del diálogo de edición 

de parcelas, para hacer que los campos de conteo de árboles de SIGPAC 

sean No Editables.

3. Revisión de la validación de densidad mínima de frutales de cáscara para 

que  se  ejecute  siempre,  aunque se  marque  la  casilla  de  alegación  al 

SIGPAC.

• Actualización de la información de contacto.
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• Se obliga a rellenar el campo “tipo de semilla utilizada” en cultivo del cártamo, 

para así evitar la aparición de la incidencia 128.

• Solución del error por el cual se permite, si al principio se guardó y finalizó, 

volver a guardar y finalizar, aunque se haya modificado un valor que impidiera 

tal finalización, puesto que aparece tal opción como pre-marcada.

• En la ventana de “Sumatorio de superficies” de la explotación, se muestran 

los importes de los derechos del titular, así como los totales de superficie e 

importes de todos los derechos.
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• Mejora de la herramienta de ayudas ZMZD, de manera que cuando se pulse 

por segunda vez, después de haber asignado dichas ayudas a recintos, se 

reflejen  en  los  checks  aquellos  recintos  ya  han  sido  marcados  con  las 

mismas. Del mismo modo, cuando se cambie la configuración de las checks, 

se  deben  reflejar  dichos  cambios  en  todos  los  recintos  (eliminando  dicha 

ayuda de aquellos recintos que queden desmarcados).

• Creación de un nuevo estilo que marque en un color distinto aquellos recintos 

que no estén declarados en su totalidad.

• Nueva  validación  al  editar  recinto/parcela,  de  manera  que  cuando  se 

especifique subrogación de agroambientales (indicando el CIF/NIF del que se 

subroga), no se pueda dejar a 0 la superficie subrogada.

• Conversión  del  Aviso  de  forestación,  por  el  cual  se  indica  que  para  un 

expediente se está solicitando más superficie declarada que la certificada, en 

tipo de error que impide finalizar la explotación.
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